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Tribunal Registral

Resolución N.° 586-2021-Sunarp-TR-L

Lima, 07 de abril 2021

Apelante: Francesca Patricia Andrade Rengifo

Título: N.° 2087000 del 12/11/2020.

Recurso: H.T.D. N.° 33035 del 22/12/2020.

Registro: Registro de Predios de Lima.

Acto (s): Declaratoria de fábrica y otros.

Sumilla:

Subdivisión por regularización de edificaciones

La subdivisión de predio urbano por regularización de edificaciones, prevista en la Ley N.° 27157, procederá solo cuando la construcción de edificaciones independientes declaradas en vía de regularización conllevó al fraccionamiento de hecho del predio urbano matriz, lo cual podrá determinarse de la existencia de unidades inmobiliarias independientes debidamente delimitadas estructuralmente por muros, paredes o cercos.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la declaratoria de fábrica y subdivisión en vías de regularización al amparo de la Ley N.° 27157, respecto del predio inscrito en la partida electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto se adjuntan los siguientes documentos:

- Solicitud de subdivisión suscrita por María Jesús Elisa Quintana Ampuero y arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firmas certificadas por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 29/10/2020.

- Declaración jurada suscrita por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Declaración jurada suscrita por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 4/11/2020.

- Informe técnico de verificación suscrita por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrita por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrito por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrito por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrito por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrito por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Informe técnico de verificación suscrito por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Formulario registral N.° 1 y anexo N.° 4 suscritos por arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez y María Jesús Elisa Quintana Ampuero, con firmas certificadas por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 29/10/2020.

- Plano de distribución (lámina A-01) suscrito por María Jesús Elisa Quintana Ampuero y arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firmas certificadas por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Plano de ubicación y localización (lámina U-01) suscrito por María Jesús Elisa Quintana Ampuero y arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firmas certificadas por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

- Plano de subdivisión (lámina SD-1) suscrito por María Jesús Elisa Quintana Ampuero y arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firmas certificadas por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado el 30/10/2020.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima José Enrique Huarniz Castillo denegó la inscripción solicitada formulando tacha sustantiva en los términos siguientes:

(Se reenumera para efectos del análisis a realizar por este tribunal)

“Señor(es)

1.1.- Se tacha el presente título de conformidad con el Art. 42 inciso a) del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, por cuanto:

No se advierte de la regularización de fábrica un fraccionamiento de hecho de la edificación que conlleva a la subdivisión planteada, no siendo aplicable los Art.. 4° y 7° de la Ley 27333 concordante con el Art.. 61 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, más aún se advierte del plano de independización la referencia de un pasaje de área común.

1.2.- Sin perjuicio de lo referido se advierte que el predio colinda con el rio Rímac, estando comprendida la presente declaratoria de fábrica en causales de improcedencia acorde en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 30830.

Sin perjuicio de lo antes advertido se advierte lo siguiente:

2.1.- La declaración jurada presentada por el verificador responsable, respecto si el predio cumple con los parámetros edificatorios a fecha de la ejecución de la obra, no señala de manera expresa a qué predio corresponde. Subsanar.

2.2.- En el plano de ubicación no ha señalado en el cuadro normativo el proyecto de los parámetros urbanísticos y edificatorios de cada sublote. subsanar.

2.3.- No acredita que el predio esté en zona urbana con la presentación de un certificado municipal que acredite dicha referencia como el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.

2.4.- De la partida registral se advierte que el predio está ubicado en el distrito de Lurigancho, sin embargo, del expediente se refiere Lurigancho- Chosica.

Se deja constancia que toda modificación y/o corrección del formulario registral, Informe técnico de verificación y/o planos se deberá efectuar mediante Anexo N.° 04, Informe técnico de verificación ampliatorio y/o nuevos planos, en 1 original y dos copias, de conformidad con los artículos 29 y 31 del D.S. 035-2006-Vivienda.

Base legal: Art. 2011 del Código Civil, numeral V del Título Preliminar, Arts. 31, 32 y 40 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, Ley N.° 27157, TUO del Reglamento de la Ley 27157 aprobado mediante D.S 035-2006- Vivienda, el Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios”.

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente señala, entre otros, los siguientes fundamentos:

- Es falso que lo rogado no se relacione con algún fraccionamiento de hecho, que en todo caso, no sería un impedimento para acogerse a lo prescrito en la Ley 273337 coma se indica.

- La indicación que el predio colinde con el río Rímac, no es sino describir el predio como se encuentra en sus antecedentes registrales, sin que ello, pueda significar un obstáculo para que se inscriba, menos aun cuando las edificaciones declaradas, se encuentran muy distantes al río Rímac. En términos similares se ha pronunciado el Tribunal Registral en el numeral 8 del análisis de la Resolución N.° 1106-2019-Sunarp-TR-L.

- Por otro lado, resulta bastante exagerado, negar la inscripción por no haber indicado en forma expresado el bien materia de rogatoria como se señala en la tacha. Es muy difícil entender que dicha omisión genere duda respecto el predio a que dicha declaración corresponde.

- En el numeral siguiente de la tacha sustantiva no se precisa la norma que se esté incumpliendo, la misma que en todo caso es subsanable, no fundamenta para una tacha, menos aun cuando se ha indicado que el proyecto se sujeta a los parámetros urbanísticos, establecidos por la Municipalidad de Lurigancho-Chosica, conforme se desprende de los documentos técnicos presentados.

- Con relación al cuestionamiento de si el predio se encuentra en zona urbana, precisa que está en zona urbana y es verificable en los títulos archivados que obran en los antecedentes del mismo predio y del predio matriz del cual se ha desprendido, lo que probablemente no se ha revisado con la minuciosidad que el tema amerita y tal vez las actuales condiciones de trabajo, no obstante, no puede ser ello obstáculo para incorporar al registro los actos rogados.
- Es de público conocimiento que la provincia de Lima, tiene los distritos de Lurigancho y San Juan de Lurigancho, siendo la capital del distrito limeño de Lurigancho la ciudad de Chosica. El nombre solo de Lurigancho, constantemente a nivel de la administración pública, en sus diversos entes administrativos, fiscales, jurisdiccionales, etc., genera confusión con el distrito de San Juan de Lurigancho, por lo cual a Lurigancho se le suele adicionar el nombre de su capital: Chosica, para evitar confusiones, lo cual debería agradecerse, no cuestionarse y menos para impedir el acceso al registro.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima

En la citada partida registral se independizó el predio con un área de 5,191.18 m2 constituido por el sublote 2 que formó parte del sublote 3 del lote 37 de la parcelación Fundo Moyopampa, distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima.

El dominio aparece inscrito a favor de María Jesús Elisa Quintana Ampuero.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Daniel Edward Tarrillo Monteza.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿En qué supuesto procede dar mérito a la inscripción de la subdivisión por regularización al amparo de la Ley N.° 27157?

VI. Análisis

1. La regularización de edificaciones está regulada por el Título I de la Ley N.° 271571 y la Sección Primera de su reglamento, aprobado mediante D.S. N.° 008-2000-MTC2, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por D.S. N.° 035-2006-Vivienda3.

De conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley. Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

2. En cuanto a la vigencia de esta norma de regularización, en el artículo 3° del TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157 se señala que la norma regula el trámite de regularización de las edificaciones construidas o demolidas antes del 21/7/1999, sin contar con la respectiva licencia y/o conformidad de obra, o que carezcan, en su caso, de declaratoria de fábrica, reglamento interno y/o la correspondiente independización.

Cabe señalar que el citado artículo 3° fue modificado por la Ley N.° 30830 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 27/7/2018, precisando que los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley.

Así, de acuerdo a esta disposición, se extendió el ámbito de aplicación de la Ley N.° 27157 para edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, señalando en su Única Disposición Complementaria Transitoria que los propietarios de predios que se hayan acogido con anterioridad al procedimiento de regularización dispuesto por el artículo 3° respecto a edificaciones terminadas al 20/7/1999 o dentro del plazo establecido por la Disposición Complementaria Décimo Cuarta de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades modificada por la Ley N.° 28437, y en los que se hayan efectuado nuevas edificaciones, ampliaciones, demoliciones o remodelaciones en el mismo predio con posterioridad a dicha fecha, pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley.

3. El artículo 24 del TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157, aprobado por el D.S. N.° 035-2006-Vivienda, establece que el documento que da mérito a la inscripción de la regularización es el FOR (formulario registral) aprobado por la Sunarp, el cual constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar.

El artículo 25 del referido reglamento, modificado por el D.S. N.° 008-2019- Vivienda, enumera los documentos que se acompañan al FOR, entre los que se encuentran:

- Declaración jurada del verificador responsable, adjunto o inserto en su informe de verificación, señalando bajo su responsabilidad, que la edificación materia de regularización cumple los parámetros urbanísticos y edificatorios reglamentarios correspondientes a la fecha de ejecución, o de lo contrario consigna las observaciones a que hubiere lugar, en la forma que se establece en el artículo 13 del presente reglamento.

- Plano de localización y ubicación conforme a las características señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 de este reglamento, debiendo indicarse, en forma precisa, los linderos y medidas perimétricas del terreno. De tratarse de un terreno de perímetro irregular o de dimensiones reducidas, se desarrollará, en el mismo plano o en uno anexo, la poligonal a una escala mayor que permita la perfecta lectura de las medidas perimétricas.

- Planos de plantas de arquitectura (planos de distribución) por pisos, a la menor escala que permita su perfecta lectura, con los nombres de todos los ambientes exteriores e interiores (inclusive los secundarios como closets, despensa, depósitos, piscinas, canchas, etc.), concordados con la memoria descriptiva del FOR.

- Informe técnico de verificación, de ser el caso, con las constancias de haber solicitado la verificación ad hoc correspondiente.
4. Ahora bien, el artículo 58 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, define la independización, como el acto registral que consiste en abrir una partida registral para cada unidad inmobiliaria resultante de una desmembración de terreno, con edificación o sin ella; o, como consecuencia de la inscripción de una edificación sujeta al régimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de propiedad común o régimen de independización y copropiedad.

El artículo 60 del precitado reglamento contempla los requisitos para la inscripción de la independización de un predio urbano, indicando que consistirá en el Formulario Único de Habilitación Urbana (FUHU), el Anexo F y el plano municipal de subdivisión y plano debidamente sellados y visados, donde debe precisarse el área, linderos y medidas perimétricas de cada uno de los predios resultantes; adicionalmente, deberá presentarse los planos y códigos de referencia catastral de los predios resultantes o la constancia negativa de catastro a que se refiere el Decreto Supremo N.° 002-89-JUS, según sea el caso; así como el documento privado con firmas certificadas notarialmente en el que conste el consentimiento de los copropietarios que no hubieran intervenido en el trámite de subdivisión, en caso de copropiedad.

5. El Reglamento de la Ley N.° 27157 definió el universo de los inmuebles a los que sería de aplicación la Ley N.° 27157, los cuales son los predios urbanos con edificaciones. Así, el artículo 7° de la Ley N.° 27333 establece que:

“(...).
7.1 En las regularizaciones tramitadas al amparo de la Ley N.° 27157 y de la presente ley, no será exigible para su inscripción en el registro la previa autorización administrativa o municipal de subdivisión o independización del terreno.

7.2. El registro, por el sólo mérito del acto de regularización, procederá a la desmembración o segregación de las unidades inmobiliarias objeto de regularización”.

El artículo 4° de la Ley N.° 27333, ley complementaria a la Ley N.° 26662, Ley de asuntos no contenciosos de competencia notarial, para la regularización de edificaciones, establece que: “La acumulación o subdivisión de unidades inmobiliarias se realiza mediante el formulario registral a que se refiere la Ley N.° 27157 pudiendo también formalizarse mediante escritura pública, de conformidad con el artículo 2010 del Código Civil, en cuyo caso deberá presentarse al registro como parte notarial únicamente el formulario registral debidamente llenado. Para la inscripción de la acumulación o subdivisión no será necesario ningún trámite administrativo, municipal o de cualquier otra clase.”

6. Las citadas normas han sido desarrolladas registralmente por el artículo 61 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, el cual establece que tratándose de subdivisiones efectuadas dentro del procedimiento de regularización de edificaciones a que se refiere la Ley N.° 27157 y la Ley N.° 27333, para efectuar las respectivas independizaciones no será aplicable lo dispuesto en el artículo 604. En estos casos, deberá presentarse formulario registral o escritura pública acompañada de los siguientes documentos:

a) Plano de independización en el que conste el área, linderos y medidas perimétricas tanto de la porción a independizar como del área remanente;

b) Certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios.

De conformidad con las normas antes mencionadas, en el caso de regularización de edificaciones, como excepción procederá la subdivisión o fraccionamiento de un predio urbano sin requerirse autorización municipal de subdivisión, ello en atención a que “de hecho” ya se ha efectuado el fraccionamiento del predio urbano mediante la construcción de edificaciones independientes y en algunos casos, por la existencia de propietarios distintos (en caso de saneamiento de titulación), situación que el legislador reconoce e incorpora a la legalidad mediante los procedimientos de regularización a que se refiere la Ley N.° 27157 y su reglamento.

7. La subdivisión de un predio urbano es un acto que se produce en la esfera extrarregistral mediante la aprobación por la municipalidad respectiva del fraccionamiento del mismo o, como se ha señalado previamente, “de facto” mediante la construcción de edificaciones independientes en un mismo predio matriz, edificaciones susceptibles de incorporarse al registro mediante la declaratoria de fábrica en vía de regularización. También, ante la existencia de edificaciones independientes con declaratoria de fábrica autorizada por los órganos competentes, o cuando no existiendo éstas, se procede conforme a alguno de los procedimientos de saneamiento, de titulación a que se refiere la Ley N.° 27157 y su reglamento.

En ese sentido, cuando la independización de un predio urbano (creación de partida registral) se presenta conjuntamente con la regularización de la edificación levantada sobre el mismo no existirá obstáculo alguno para su admisión en el registro sin requerir la respectiva autorización municipal de subdivisión, que la misma se realiza dentro del procedimiento de regularización de edificaciones.

Del mismo modo, no existirá obstáculo alguno para admitir la solicitud de independización con posterioridad a la inscripción de la regularización de una edificación siempre que existan elementos que permitan establecer que la edificación declarada en vía de regularización conllevó al fraccionamiento de hecho del predio urbano matriz.

8. En el presente caso, se solicita la inscripción de la declaratoria de fábrica y subdivisión, en vías de regularización al amparo de la Ley N.° 27157, respecto del terreno con un área de 5,191.18 m2 inscrito en la Partida Electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima.

El registrador denegó la inscripción solicitada al considerar que las edificaciones materia de regularización no subdividen de hecho el predio matriz, considerando que el presupuesto para la independización al amparo de la Ley N.° 27157 es que la edificación a regularizar origine la división fáctica del bien.

En tal sentido, corresponde revisar la documentación técnica presentada a efectos de verificar si con la edificación materia de regularización se evidencia la división fáctica del predio.

9. De la revisión de la información plasmada en la solicitud (o memoria descriptiva) de subdivisión, anexo de constatación de fábrica, informes técnicos de verificación, plano de ubicación y localización (lámina U-1) y plano de subdivisión (lámina SD-1) presentados, se aprecia que como consecuencia de la edificación que es materia de regularización se pretende la subdivisión del predio matriz conforme al siguiente detalle:

- Sublote 03-02-01 con un área ocupada de 878.59 m2, un área techada de 430.15 m2 y un área libre de 448.44 m2;

- Sublote 03-02-02 con un área ocupada de 328.97 m2, un área techada de 146.95 m2 y un área libre de 182.02 m2;

- Sublote 03-02-03 con un área ocupada de 347.59 m2, un área techada de 110.87 m2 y un área libre de 236.72 m2;

- Sublote 03-02-04 con un área ocupada de 350.56 m2, un área techada de 109.84 m2 y un área libre de 240.72 m2;

- Sublote 03-02-05 con un área ocupada de 3,057.42 m2, un área techada de 96.34 m2 y un área libre de 2,961.08 m2; y

- Sublote 03-02-06 (Pasaje Área Común) con un área ocupada de 228.05 m2, un área techada de 00.00 m2 y un área libre de 228.05 m2;

Considerando entonces las áreas techadas arriba indicadas podemos advertir que las construcciones materia de regularización se levantaron sobre los sublotes resultantes con excepción del sublote 03-02-06 también denominado “Pasaje Área Común”.

10. Cabe indicar que contrastados los planos de arquitectura (lámina A- 01) y subdivisión (lámina SD-1) que obran en el expediente de regularización podemos advertir que los cinco sublotes sobre los que recaen las construcciones a regularizar [esto es, los sublotes 03-02-01, 03-02-02, 03-02-03, 03-02-04 y 03-02-05] se encuentran estructuralmente divididos por muros, paredes o cercos delimitándose de esta manera cinco unidades inmobiliarias independientes entre sí.

Sin embargo, visualizando la memoria descriptiva anexada, así como el gráfico del sublote 03-02-06 (denominada Pasaje Área Común), apreciamos que esta área se encuentra libre de construcciones, teniendo presente conforme a la documentación técnica que dentro de la superficie de este sublote, ubicamos al ingreso de los sublotes 03-02-2, 03-02-3, 03- 0-4 y 03-02-5, demostrando claramente que en este predio no se pretende constituir un área autónoma e independiente, sino en contrario que esta área se constituya como común y en servicio de los otros 4 sublotes.

En este sentido, si bien es cierto, verificamos que mediante la edificación sobre el área de los cinco (5) denominados “sublotes” se ha producido una subdivisión de hecho, también es cierto que, respecto del sublote destinado a “pasaje común” apreciamos que el mismo constituye un área común, habiéndose entonces constituido un régimen de propiedad exclusiva y propiedad común conforme a la Ley N.° 27157.

11. Por consiguiente, a efectos de proceder con la inscripción de la subdivisión de hecho, resulta indispensable la presentación del reglamento interno que regule el régimen de propiedad exclusiva constituido de hecho sobre el predio o sublote matriz bajo estudio, conforme a los artículos 37 y 39 de la Ley N.° 27157 y el artículo 63 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Efectivamente, en el artículo 37 de la citada ley se establece que en los casos de edificios de departamentos, quintas, casas en copropiedad, centros y galerías comerciales o campos feriales, y en general unidades inmobiliarias con bienes comunes, están sujetos al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común. Asimismo, nos dice el artículo 39 de la mencionada ley, que dichas edificaciones deben contar necesariamente con un reglamento interno elaborado o aprobado por el promotor o constructor o, en su caso, por los propietarios con el voto favorable de más del 50% (cincuenta por ciento) de los porcentajes de participación.

Asimismo, en el artículo 63 se establece que para la independización de unidades inmobiliarias sujetas al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común, se requiere además de la solicitud de independización y los planos pertinentes, el reglamento interno que regule

En razón de estas consideraciones, corresponde revocar la tacha sustantiva, señalando que para la procedencia de la inscripción del título se requiere de la constitución del reglamento interno acorde a lo señalado precedentemente.

12. En el procedimiento de regularización de edificaciones interviene un verificador responsable, quien es el profesional técnico que organiza y tramita el expediente, constatando la existencia y características de la construcción, y el cumplimiento de la normativa urbanística y de edificación correspondiente. Conforme al numeral 9.1 del artículo 9° del Reglamento de la Ley N.° 27157: “El verificador responsable del trámite de regulación organiza la documentación que se acompaña al FOR y, bajo su responsabilidad, emite el informe técnico de verificación y declara que los planos que se adjuntan corresponden a la realidad física existente, dejando constancia de las observaciones que formula”.

El referido profesional, debe ser un ingeniero civil o arquitecto colegiado, inscrito en el Índice de Verificadores a cargo de la Sunarp. La función principal del verificador es constatar la realidad física del predio objeto de regularización, para lo cual emite un informe técnico que comprende conforme al artículo 12 del mencionado reglamento:
- La ubicación del terreno.

- El área, linderos y medidas perimétricas del terreno.

- El cumplimiento de los parámetros urbanísticos y edificatorios aplicables al predio. Las características arquitectónicas, estructurales y de las instalaciones.

- De ser el caso, la identificación de las secciones de propiedad exclusiva y sus áreas.

Asimismo, el verificador responsable, así como el verificador ad hoc adjuntan a sus informes técnicos de verificación respectivos, una declaración jurada con firma certificada por notario, en la que consigna expresamente que el predio materia de regularización no se encuentra comprendido dentro de los supuestos de improcedencia que establece la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30830. El verificador responsable y el verificador ad hoc asumen la responsabilidad exclusiva por la veracidad del contenido de dicha declaración jurada; los registradores públicos no pueden exigir, bajo responsabilidad, otros requisitos para acreditar dicha circunstancia5.

La actuación del verificador se sustenta en los principios de veracidad y exactitud cuyo incumplimiento acarrea responsabilidad en el ámbito profesional, administrativo, civil y/o penal (artículos 14, 15, 16 y 17 del citado reglamento).

13. Como se advierte, existe un régimen de responsabilidades en cabeza del verificador, que es coherente con la función que este ejerce, y que se centra en la evaluación técnica de la edificación la cual efectuará en forma personal y directa, apreciando sensorialmente las características físicas y demás circunstancias de la misma. Por el contrario, las instancias registrales y el Área de Catastro de la Sunarp realizan una evaluación meramente documental y no presencial de la edificación y sus particularidades. El examen registral y catastral no es personal, directo e inmediato, sino impersonal (a través de lo declarado por el verificador), indirecto (a través de documentos técnico, y no sensorialmente) y mediato (a través de la realidad documental, y no de la realidad física).

Por ello, el verificador tiene una idea cabal de la edificación, de sus circunstancias y de la implicancia de la normativa urbanística y edificatoria sobre las mismas. En una perspectiva lógica, ese conocimiento, completo y directo, no puede ser cuestionado a través de la idea meramente referencial y documental que de la edificación se forman las instancias registrales.

14. Legalmente lo declarado por el verificador es de su exclusiva y excluyente responsabilidad, por tal razón esta instancia –en diversas resoluciones– ha señalado que los aspectos técnicos de una edificación cuya declaratoria de fábrica se tramita en la vía de regularización al amparo de las Leyes N.° 27157 y N.° 27333 son ajenos tanto a la calificación registral como al examen técnico catastral6.

Además, si bien el verificador es un ingeniero civil o arquitecto que ejerce su profesión de manera independiente; sin embargo, en este caso, asume una labor de colaboración con un órgano estatal, el que en virtud a su título profesional le delega la función pública de verificar la realidad de determinados aspectos técnicos de su competencia. Se trata pues, de un profesional liberal que ejerce en el ámbito una función pública por delegación7. Así lo ratifica el numeral 2.1 de la Ley N.° 27333, cuando establece: “(...). Asimismo, en los casos que la Ley 27157 exige la intervención de un verificador, este asume responsabilidad respecto a la veracidad de la información técnica que verifica así como su conformidad con las normas técnicas y urbanas correspondientes”.

Dicha responsabilidad genera la obligación de actuar con veracidad respecto a la información técnica constatada, así como con conocimiento respecto a la aplicación de las normas urbanísticas y edificatorias que correspondan.

Por consiguiente, la importancia de la intervención del verificador radica en el hecho que el registrador no podrá cuestionar el contenido de sus declaraciones plasmadas en el Formulario Registral, así como en los demás documentos que lo sustentan, puesto que se trata de aspectos netamente especializados y técnicos que el registrador desconoce y que por ende no puede poner en duda y además porque la responsabilidad le atañe única y exclusivamente al verificador.

15. Como ya se indicó, la rogatoria comprende, entre otros actos, la solicitud de inscripción en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157, modificada por la Ley N.° 30830, de la declaratoria de la edificación levantada sobre el sublote N.° 2 que formó parte del sublote 03 del lote 37 de la parcelación Fundo Moyopampa, distrito de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, inscrito en la Partida Electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima.

Además del FOR y planos, al expediente de regularización se anexa declaración jurada del arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, con firma certificada el 30/10/2020 por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado, en el sentido “que el inmueble ubicado en la (sic) el sub lote N.° 2 que formó parte del sub lote 03 del lote 37 de la parcelación Fundo Moyopampa del distrito de Lurigancho-Chosica de la provincia de Lima y departamento de Lima que no se encuentra en zonas arqueológicas, zonas de protección arqueológica, zonas de riesgo para la salud e integridad física, riberas de ríos, lagos o mares, así como en edificaciones en las que resulte evidente la contravención a los elementos básicos de seguridad, lo cual ponga en riesgo la vida humana” (El resaltado y agregado es nuestro).

No obstante, la inscripción del título es denegada por el registrador por considerar que la edificación está incursa en una de las causales de improcedencia contempladas en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30830, puesto que el predio submateria colinda con el río Rímac.

16. Sobre el tema, debemos señalar que la información expresada en el expediente tiene el carácter de declaración jurada y es de exclusiva responsabilidad de los otorgantes (titulares del predio y el verificador responsable), sin corresponder a las instancias registrales cuestionar dicha declaración puesto que los costos y beneficios de determinadas decisiones estatales ya han sido evaluadas por el legislador y a los destinatarios de estas decisiones solo queda cumplirlas. Así ocurre con el caso de las declaraciones contenidas en el FOR y demás documentos anexos al expediente de regularización.

El Estado ha entendido que este es el medio adecuado para satisfacer los niveles de seguridad y el registro no está en condición de cuestionar este designio exigiendo mayores requisitos de los previstos en la ley, vale decir, que el Estado en este caso confía en la declaración de los sujetos legitimados para dicha declaración al punto que su manifestación puede dar lugar a una inscripción.

Si estos sujetos hacen mal uso de sus facultades, falseando datos, será exclusiva responsabilidad de ellos, pues ni el registro ni cualquier otra persona están en la capacidad preliminar de advertir estos defectos; máxime si la ley ha previsto severas sanciones para el verificador que autoriza el FOR y la documentación sustentatoria del mismo.

Por consiguiente, la información consignada en la declaración jurada incorporada como requisito por el artículo 1° del D.S. N.° 008-2019-Vivienda al artículo 12 del Reglamento de la Ley N.° 271578 es de exclusiva responsabilidad del verificador que en su calidad de profesional técnico organiza y tramita el expediente de regularización de edificaciones, cuya actuación se sustenta en los principios de veracidad y exactitud.

17. Dicho lo anterior, desconocer lo expresado en la declaración jurada formulada por el verificador responsable en el sentido que el predio submateria no se encuentra comprendido dentro de los supuestos de improcedencia previstos en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30830, conforme a lo plasmado por el registrador público en su tacha, implica que se está avocando a calificar la veracidad de las declaraciones formuladas en el expediente sobre la fábrica materia de regularización.

Al respecto, debemos reiterar que las instancias registrales no se encuentran en la capacidad de fiscalizar la veracidad de la información técnica contenida en el FOR y demás documentos que integran el expediente de regularización, pues ello es de responsabilidad del verificador responsable.

Entonces, tenemos que si, por negligencia o dolo, se ha falseado información al interior del trámite de regularización, será el referido profesional el único responsable de acuerdo a la normativa vigente.

18. Además, el Registro Público una vez inscrita la regularización de la edificación comunica a la municipalidad respectiva este hecho, conforme al artículo 10 de la Ley N.° 27333, para efectos de la fiscalización posterior y para la incorporación de la edificación al catastro de la municipalidad, ocasión que le permite a ésta imponer sanciones como multas o incluso, disponiendo la demolición, en su caso, como señala el artículo 8° de la Ley N.° 27333.

Adicionalmente, debe considerarse para este análisis que con la reciente modificación al Reglamento de la Ley N.° 27157 introducida mediante Decreto Supremo N.° 008-2019-Vivienda se han simplificado aún más los requisitos, con el ánimo según la Exposición de Motivos de la norma, que los registradores no puedan exigir otros requisitos para acreditar las circunstancias contenidas en la declaración jurada a que se refiere el artículo 12 del reglamento, declaración de los supuestos de improcedencia de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30830, entre las que se encuentran que la edificación no contraviene los elementos básicos de seguridad que pongan en riesgo la vida humana o la integridad física; bajo responsabilidad, para evitar la dilatación de la inscripción registral de la regularización.

Por lo tanto, habiéndose evidenciado que la denegatoria formulada por el registrador supone un cuestionamiento a la labor efectuada por el verificador encargado del procedimiento de regularización venido en grado, corresponde revocar el numeral 1.2 de la denegatoria de inscripción del título referido en el encabezamiento.

19. Por otro lado, mediante declaración jurada, con firma certificada el 4/11/2020 por notario de Lima Roque Alberto Díaz Delgado, el verificador responsable, arquitecto Isaías Gilberto Pérez Gutiérrez, declara que el parámetro urbanístico edificatorio empleado es el de la fecha de culminación de la obra (10/4/2014) conforme al cuadro normativo que ahí detalla.

El documento fue observado por el registrador por considerar que el verificador debió precisar expresamente a qué predio corresponden los parámetros detallados en su declaración jurada.

Al respecto, es parecer de esta Sala que el requerimiento del registrador es excesivo, puesto que tratándose de un instrumento integrante del expediente de regularización sometido a calificación debemos concluir, salvo prueba en contrario, que la declaración jurada fue formulada respecto del predio submateria. De hecho, contrastado el cuadro normativo descrito en la declaración jurada se pudo verificar que es el mismo que aparece en el plano de ubicación y localización (lámina U-1) del predio, descartándose de este modo que pudiera referirse a otro inmueble.

Por estos argumentos, se revoca el numeral 2.1 de la denegatoria de inscripción.

20. En lo que corresponde a la documentación técnica, debe tenerse en cuenta que los requisitos de los planos que se adjuntan al FOR están previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley N.° 27157:

“(...).
c) Plano de localización y ubicación conforme a las características señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 de este reglamento, debiendo indicarse, en forma precisa, los linderos y medidas perimétricas del terreno. De tratarse de un terreno de perímetro irregular o de dimensiones reducidas, se desarrollará, en el mismo plano o en uno anexo, la poligonal a una escala mayor que permita la perfecta lectura de las medidas perimétricas.

(...)”.

Por su parte, el artículo 64.2 dispone lo siguiente en su literal d):

“(...).
d) Plano de Localización y Ubicación según el modelo optativo aprobado por este reglamento, u otro distinto con las siguientes especificaciones obligatorias:

- Plano de ubicación a escala 1/500, en el que se graficará el terreno con todas sus medidas perimétricas; la manzana donde está ubicado; los frentes de las manzanas circundantes; las vías públicas con el detalle de calzadas, bermas, aceras, jardines de aislamiento, etc.; la distancia del inmueble a la esquina con la vía pública transversal más cercana; el uso de los inmuebles colindantes; los retiros debidamente acotados; así como el Norte Magnético.

Se indicará el nombre de la urbanización, manzana, lote, vías públicas y otras referencias particulares.

El área techada en primer piso se graficará con un achurado a 45 en relación con alguna de las líneas principales del perímetro de la edificación; el área techada del segundo piso con un achurado adicional perpendicular al anterior, y las áreas techadas de los demás pisos superiores con otro achurado adicional a 45 en relación con los anteriores.

- Esquema de Localización referido a vías principales o lugares públicos notables, en el que se graficarán las zonificaciones vigentes correspondientes a la manzana donde se ubica el inmueble, así como a las manzanas circundantes.

- Cuadro de áreas (techada por pisos y techada total, área libre referida al primer piso y área total del terreno). De tratarse de una ampliación o remodelación, el cuadro de áreas deberá contener tres columnas: la primera con las áreas de la edificación existente, la segunda con las de la ampliación y la tercera con las totales, a las que estarán referidos el porcentaje mínimo de área libre y el coeficiente de edificación. Si el proyecto incluyera demoliciones parciales, se agregará una cuarta columna con las áreas respectivas.

- Cuadro comparativo, donde se confrontarán los índices urbanísticos y edificatorios, proporcionados por el Certificado de Parámetros, con los índices resultantes del proyecto”.

Como es de verse, el plano de ubicación y localización debe contemplar, entre otros datos, un cuadro (comparativo) donde se confronten los índices urbanísticos y edificatorios aplicables al predio con los que resulten de la edificación proyectada sobre el mismo.

En este caso, tal como indica el registrador en su esquela, en el cuadro normativo puesto en el plano de ubicación y localización no se hizo la comparación antedicha, por lo que se confirma el numeral 2.2 de la denegatoria de inscripción disponiéndose la observación del título por tratarse de un defecto susceptible de subsanación mediante nuevo plano.

21. En cuanto a si el terreno materia de regularización está ubicado en zona urbana o área de expansión urbana, cabe indicar que del asiento G00001 de la partida electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima consta que el predio ahí inscrito fue independizado en mérito a resolución municipal, memoria y planos catastrales.

De los documentos arriba indicados se colige que la inscripción en referencia fue practicada de conformidad con el artículo 57 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios vigente a la fecha de presentación del título, que regulaba los requisitos para la independización de predios urbanos.

Por consiguiente, al verificarse que, según el antecedente registral, el predio tendría naturaleza urbana, se revoca el numeral 2.3 de la denegatoria de inscripción máxime si actualmente no es procedente exigir la presentación de certificado de parámetros urbanísticos y edificatorios del predio submateria.

22. Con relación al distrito en el que está ubicado el predio materia de regularización, en la partida electrónica N.° 11832363 del Registro de Predios de Lima no se ha registrado la jurisdicción distrital del predio en mérito a alguno de los documentos previstos para tales efectos en el artículo 90 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Sin perjuicio de ello, conforme a la inscripción practicada en la primera página de la partida registral (asiento G 00001) el predio ahí inscrito fue independizado a solicitud de su propietaria y de conformidad con la Resolución de Alcaldía N.° 1493/99-MDL del 9/12/1999 expedida por la Municipalidad de Lurigancho, lo que significa que la comuna asumió competencia por encontrarse el sublote 2, que formó parte del sublote 3 del lote 37 de la parcelación Fundo Moyopampa, dentro de su jurisdicción.

Tal como indica el usuario, el distrito en referencia fue creado con el nombre de Lurigancho pero comúnmente es denominado Chosica o Lurigancho-Chosica; de hecho, en la página web correspondiente a la municipalidad9 se advierte que la entidad edil asume indistintamente las tres denominaciones ya indicadas. No existe pues contradicción en cuanto a la ubicación distrital del predio submateria.

Por este motivo, también se revoca el numeral 2.4 de la denegatoria de inscripción.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución
Revocar la tacha y los numerales 1.1, 1.2, 2.1, 2.3 y 2.4 de la denegatoria de inscripción formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima; confirmar el numeral 2.2 de la misma y disponer la observación del título, conforme a lo señalado en los considerandos undécimo y vigésimo del análisis de la presente.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Daniel Edward Tarrillo Monteza
Presidente de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Elena Rosa Vásquez Torres
Vocal del Tribunal Registral

Rosario Del Carmen Guerra Macedo
Vocal del Tribunal Registral

__________

1 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 20/7/1999.

2 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 17/2/2000.

3 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 8/11/2006.

4 Nótese que dicho artículo 60 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios versa sobre la independización de predio urbano en el que medie intervención municipal.

5 Párrafo incorporado por el artículo 1° del Decreto Supremo N.° 008-2019-Vivienda, publicado el 12 febrero 2019.

6 Por todas la Resolución N.° 307-2009-Sunarp-TR-T.

7 García De Enterria, Eduardo y Fernández, Tomás Ramón, Curso de Derecho Administrativo, Thomson Civitas, Madrid 2004, Tomo I, pág. 47: “Este fenómeno de delegación se produce también fuera del campo de la concesión de servicios públicos con los mismos efectos. El delegado (que puede ser otra Administración Pública o incluso, un simple sujeto privado) actúa en el ámbito de la delegación como si fuera la propia Administración Pública delegante. Dentro de este concreto ámbito, las relaciones jurídicas que se traben entre los particulares y el delegado serán, también, administrativas, aunque este último sea formalmente un sujeto privado”.

8 Artículo 12.- Contenido del Informe Técnico de Verificación

(...)

El Verificador Responsable, así como el Verificador Ad Hoc adjuntan a sus Informes Técnicos de Verificación respectivos, una declaración jurada con firma certificada por notario, en la que consigna expresamente que el predio materia de regularización no se encuentra comprendido dentro de los supuestos de improcedencia que establece la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 30830. El Verificador Responsable y el Verificador Ad Hoc asumen la responsabilidad exclusiva por la veracidad del contenido de dicha declaración jurada; los Registradores Públicos no pueden exigir, bajo responsabilidad, otros requisitos para acreditar dicha circunstancia.

9 https://munichosica.gob.pe/
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
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